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DE LA PROVINCIA DE LEON 

4 l ) Y E I í T M \ OFICIAL 
.. -'.Lueso que los Sres.-Alcaldes y Secretarios reci

ban los numorós del BOLBTIN guo c o t r e s p ó n d a n . a l 
distrito, dispondrán que ee fije u n ejemplar,en el s i 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 
" . L o s Secretarios' cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenad á m e n t e para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . v . 

SE PUItLiCA LOS LUNES. .«IERC0LÍS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

mmmm EDITORIAL 

.Las disposiciones de las Autoridades, escepto l a 
qúe sean á instancia de parte no pobre, se insertas 
ráh oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular préyio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción.1 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta del día 23 de Octubre.) • 

PRESUIEICIA DEl COKSEJO DE MINISTROS. 

.-. S . M . la Reina Doüa María Cristi
na (Q. D. G.) y SS.-'AAV R R : la Se--
lenís ima Sra. Princesa de Asturias 
y las Infantas Doña l i a n a 'Isabel; 
Doña Mana de laiPaz y Doña Mana 
•Eulalia continúan., en esta. Corte sin 

- novedad en su importante Salud. 

T.. G O B I K R N O D E - . P R O V I N O I A . >.> 

Circular.—Núm¿ 64. 

E l Exaiio. S r . ÍBmslro de la Go
bernación, en feletjrama de ñoy, me dir 
'ce l o j ñ e sigue: • " • " ....: . .; .'s 

«S. M. Rey ha llegado esta noche 
á la 1-36 minutos acompañado del 
Presidente del Consejo y Ministro de 
Fomento: no hay palabras con que 
expresar el ardiente entusiasmo con 
que los pueblos aragoneses han de-
mostradoal Monarca su lealtad y 
cariño.» 

Lo (¡we lie dispuesto jmllicar en este 
periódico oficial para conocimiento y 
general satisfacción de los habitantes 
de esta lealpromneia. 

l e ó n Octubre 24 de 1882. 

.,, El Gobflrnador. 

E n r i q u e de Mef iM. 

Circular.—Niim. 65. 

E L E C C I O N E S . 

Terminando en el día de hoy el 
plazo que señala el art. 1.° de la 
Real orden circular del 13 del cor
riente para la admisión de reclama

ciones de inclusión y exclusión con
tra "las primeras.,listas electorales 
para Diputados provinciales, recuer
do á la Comisión de su digna presi
dencia, la necesidad de cumplir lo 
que previene el art. 2.°. de la expre
sada Real.orden circular,- notifican
do á los. reclainantés antes'del diá 4' 
de Noviembre próximo,, la resolu
ción que eu ' cada reclamación h u 
biere recaído. . , 

:. . Siendo improrogable el indicado 
plazo, encarezco á esa Comisión el 
mayor celo y actividad en el desem
peño de tan importante y preferente 
servicio, de cuya eficacia no dudo 
dadas las buenas condiciones que 
distinguen tanto á V. como á los 
señores , vocales de esa Comisión, 
puesto que inspirándose en el espí 
ritu de las prescripciones legales 
vienen dando pruebas de desempe
ñar fielmente la honrosa misión que 
les ha sido conferida. 

León 25 de Octubre de 1882. 

.ElGobamodor; 
E n r i q u e de .Henu . 

S r . Presidente de la Comisión inspec
tora del Censo electoral del distrito 
de 

ORDEN PODLICO. 

Circular.—Num. 66. 

. Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán ¡i la busca y captura de los su -
getos que á continuación se expre
san, fugados en la mañana del 22 de 
la cárcel de Fromista, poniéndolos & 
mi disposición si fuesen habidos. 

León Octubre 24 de 1882. 

El Oobornador, ' 
E n r i q u e de M e s a . 

Antonio Catalán Barbiera, alto, 
delgado, que viste, traje de presidia
rio, con botinas blancas.. 1 . . . 

. Gaspar Alba Pascual, de estatura 
baja, moreno, con barba negra y 
corta, .que viste como el anterior y 
alpargatas. • 

SECCION DE FOMENTO. 

-. ; íHábiendo. -téhido* "coübciíniento 
este Gobierno de que por varios s u -
getos vecinos de diferentes pueblos 
se está extrayendo el carbón de 
piedra de terrenos que pertenecen 
al Estado o al común de vecinos sin 
la competente autorización, causan
do como es consiguiente grandes 
perjuicios á todos los mineros que 
tengan registros de esta clase de 
mineral, pues mientras estos pagan 
el cánon anual que por pertenencias 
les corresponde, aquellos lo sacan a 
su libre albedno del punto en donde 
exista, faltandoabiertamenteucuan-
to dispone la legislación vigente de 
Minería, he acordado ordenar á to
dos los que conduzcan carbón de 
piedra se provean en lo sucesivo de 
sucedula personal y de unaguia ex
pedida por el dueño do la mina de 
donde proceda el mineral, ó de su 
representante sellada o timbrada 
con el membrete que acostumbre y 
en lo que constará el nombre del 
conductor y numero de carros y 
quintales que conduce. 

. Prevengo a todos los Alcaldes, 
Guardia civil y demás agenl''* de 
mi autoridad cumplan y llagan 
cumplir cuanto se previene en la 
presente circular exigiendo á los 

conductores las guias referidas y 
denunciando a mi autoridad á todos 
aquellos que no estén provistos 
de ellas, recomendando á- la vez 
ádos-Alcaldesrió dejen expiqtar-mi-y 
ncís 'sin tener "'satisfecho sus duéños >,. 
el cánon de •superficie, correspon
diente, para lo cual les-pediráa la -
cartade pago del últ imo trimestre.' 
. ..Lo que he dispuesto publicar en . 
este periódico oficial para conoci
miento del publico. 

León 23 de Octubre do 1882. 

\ . , - . ^ ' , El Oobornador, . 
. . E n r i q u e de M c » a . 

DIPÜTA.CION P R O V I N C I A L - ~ -

Vacante en la Impronta provm- -
cial por defunción del que la desem
peñaba una plaza de Cajista dotada 
co?. el haber anual de 912 pesetas 50 
céntimos; se anuncia por termino 
de diez días que concluirá en 2 do 
Noviembre próximo, para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en el papel correspondiente y con 
las cédulas personales, asi como cer
tificado de buena conducta, en la 
Secretaria de la Corporación, de
biendo proveerse la plaza por oposi
ción en el día y hora de que oportu
namente se les dará conocimiento. 

León 21 de Octubre de 1882.—El 
Presidente, Balbino Canseco .—El 
Secretarlo, Domingo Díaz Caneja. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

E l Sr. Alcalde de esta provincia 
en cuyo termino municipal residan 
el sargento 2.° licenciado del Ejér
cito de Cuba, Leandro García Prie
to, y el soldado procedente del mis
mo Ejercito Bernardino García Gar
rido, se servirá participarlo & este 

i 



Gobierno militar, con el fin de poder 
comunicarles un asunto que les i n 
teresa. 

León 21 de Octubre de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

" O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DEIECAC10S DE IIACIENUÁ 

DE LA 

P R O V I N C I A SE L E O N . 
—• « j a i — 

T I M B R E JM¿>"VIL-

Habiéndose descubierto en a l g ú n 
punto la circulación de timbres 
móvi les de 10 céntimos de peseta 
que del reconocimiento practicado 
en la Fábrica Nacional del Timbre 
han resultado falsificados, esta De
legac ión encarga á los Administra
dores Subalternos de Eentas E s t a n 
cadas, Inspectores del Timbre del 
Estado, y de la Contribución Indus
trial, Estanqueros y: demás depen
dientes de. su autoridad, que «por 

' cuántos .medios se liállan- á -su al
cance, impidan l a . circulación, y 
aver igüen su procedencia, ocupanT 

. do desde luego los que encuentren, 
y dando cuenta inmédiata para pro^ 
ceder á lo que corresponda: 

Las diferencias , más • esenciales 
que distinguen los timbres móviles 
de 10 cént imos de peseta falsos de 
los leg í t imos son las siguientes: 

1. " L a distancia que media en
tre ql divisor y la cadena en "su par
te izquierda, es más grande que en 
los leg í t imos . 

2. * Las patas del León que apo
yan en el Aujon y divisor de los 
cuarteles de la cadena y dicho León 
están más separadas del referido di
visor. -

3. ' L a granada es mucho más 
pequeña. 

4. " E n la leyenda «10 c é n t i 
mos ,» es^mayor la distancia, que 
media entre él numero uno y lá le-
ti'áf, y 

5. * E l todo del grabado es más 
confuso, y carece de detalles que 
aparecen en los leg í t imos . 

León 21 de Octubre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Vegas del Condado. 

Por defunción del que lá d é s e m -
peüaba se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este A y u n 
tamiento la cual habrá de proveerse 
con arreglo á las bases que constan 

; en la Secretaria del mismo y á los 
15 dias desde la publicación del 

presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía durante 
el plazo prefijado acompañando á 
las mismas copia testimoniada del 
titulo que. posean para acreditar su 
aptitud legal. 

Vegas del Condado á 18 de Octu
bre de 1882.—El Alcalde, Juan F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero. 

Por separación del alguacil por
tero de este Ayuntamiento por ha
llarse ya en edad avanzada, y no 
poder desempeñar el cargo se 
anuncía la vacante por término de 
15 dias con la dotación anual de 60 
pesetas pagadas por trimestres de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento dentro del 
término de la vacante. 

Y después se proveerá por la corr 
porácion en el s ü g e t o que reúna 
mejores circunstancias para desem
peñar el cargo y otros que l a corpó-

' ración le encomiende inherentes á 
este cargo. .-, '"•.•••-< -v 

- • Dado en Eeyero á 20 de Octubre 
de 1882.—El Alcalde, Vicente A l -
varez. 

J U Z G A D O S . 

L i c . D. Manuel Perrero Santos, Juez 
municipal .de esta villa, en fun
ciones del de primera instancia de 

. . l a misma y su partido, en va 
cante. 

Por el presente se cita á Nicolás 
Luengo, vecino de L a Antigua, para 
que en el término de nueve dias, á 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en la G a -
ceta'de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la 
causa criminal que contra el mismo 
y otros sugetos se instruye por des
orden público y lesiones, apercibido 
que de no verificarlo, le parará , el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en L a Bañeza á veinte de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Manuel Perrero S a n t ó s . — 
Por su mandado,..Miguel Cadór-
niga. ;. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de C a r r a o s 
.de L e ó n . 

RELACIÓN de la correspondencia dete
nida en esta oficina. 

Ignacia de Alba, Ventosa 
Castor Torre, San Sebastian 

V . Toledo é hijos, Bilbao 
Antonia Carreño, Villamañan 
Luis Alvarez García, Val de Dios 
José Ruizlglesias, Pajares del Puerto 
Eamon Sonalde, sin dirección 
Joaquina Nistal, Valdespino de So-

moza. 
Eamon Armesto, León 

León 17 de Octubre de 1882.— 
E l Administrador principal, F e r 
nando Gómez. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia ffeneralSníinspeccion 
de Ingenieros. 

Cuerpbdelngeuieros del Ejército. 
Talleres de Guadalajara.-—Debiendo 
proveerse una .plaza de Maestro que 
en los mismos hay vacante, en un 
individuo de oficio Maquinista que 
reúna las condiciones necesarias 
pará el manejo'y entretenimiento 
de diferentes clases de Máquinas, 
incluso las de vapor, y los que son 
inherentes . al ajuste, montage y 
composición, tanto en la parte-de 
cerrajería como en l a ' de fundición 
de metales; se eomñnicit por medio 
d é l a Gaceta y . Boletines oficiales -áa 
las'provincias para qué los que de-' 
séen presentarse' á ios", e x á m e n e s 
que para cubrir tal plaza'hari de te
ner lugar, puédon' solicitarla del; 
Excmo. Sr . • Director ' general de 
Ingenieros por medio de instancia 
que deberán remitir á estos Talleres 
ó : á las Comandancias genérale? 
Subinspecciones en provinciásáhtes 
del diá . . l . " de Diciembre. Y para 
conocimiento de los interesados, se 
insertan á continuación las preven
ciones, generales y disposiciones 
reglamentarias que más directa
mente les interesa.'. 

1. " Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de un certificado ex
pedido por persona competente y de
bidamente legalizadas, en que cons
te qué el aspirante ha prcticado el 
oficio arriba dicho con inteligencia 
y honradez y se ha ejercitado en los 
diferentes puntos que se expresan. : 

2. " Los exámenes tendrán lugar 
en Guadalajara para el dia 15 de D i 
ciembre del presente año. 

3. * Entre los aspirantes aproba
dos se escojerán por orden de prefe
rencia en las censuras los que han 
de figurar en la terna que ha de ele
varse al Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo para que lo haga á 
su vez al Ministro de la Guerra para 
su nombramiento. 

4. * E l e x á m e n constará de dos 
ejercicios uno oral y otro práctico. 

5. ' E l ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes: 

Aritmética. Las cuatro operacio
nes con los números enteros. 

Geometría. Traza de l íneas y á n 
gulos, medición de superficies planas 
y vo lúmenes de prismas y explica

ción de a l g ú n diseño referente á los 
conocimientos que se le exijen. 

Construcciones. Explicación de 
los conocimientos que se emplean 
en el conjunto y oetalles del oficio 
señalado. Trazado de plantillas refe
rentes á a lgún objeto del mismo. 

6. " E l ejercicio práctico consis
tirá en la presentación de a lgún 
modelo ú objeto trabajado por el 
pretendiente y se le propondrán tres 
asuntos referentes al oficio en cues
t ión, que cada uno pueda elaborarse 
en 10 horas de trabajo. Elejido uno 
de estos por el examinado, se cons
tituirá en un local de los talleres, y 
facilitándole los medios que necesi
te' procederá á su elaboración, so
bre cuyo desempeño recaerá la nota 
á que se haga acreedor. 

7. " Podrán solicitar la mencio-; 
hada plaza no solo los paisanos qué'. 
reúnan las condiciones indicadas, 
sino también los obreros permanen
tes que lleven tres años de servicio 
en los Regimientos del arma. 

8. * E l que obtenga la plaza dis
frutará-las consideraciones deMaés-
tro de obras y el, sueldo, atiual.de 
1.500 pesetas, "que será aumentado 
en 500 pesetas por cada 10 años de 

•servicio hasta llegar á lós"35_aí suéí-. , 
do máximo.de 3.500 pesetas.-• o , . . . 

; Cuándo' los' trabajos se- efectuasen 
füéra deGuadalájara.séabonarán las 
gratificaciones correspondientes. 
• - Tendrá además derechos pasivos . 
para sí y su .familia";; habitación en 
el edificio en que se hallan los 
Talleres. - . . . . 

Madrid 5 de Setiembre de 1882.— 
E l General encargado del despacho, 
Burriel. v : •'•./.•'•.-.•• 

. E s copia: Valladolid 23 de Setiem
bre'dé'- ,1888:—El: Cómandante" Se
cretario, Alejandro Eojí. 

Hallándose vacante en la Isla de 
Cuba varias plazas , de Maestros de 
obras militares, "de las cuales deben 
cubrirse ahora cuatro, los interesa
dos que reúnan las condicinues que 
exige el reglamento y quieran pre
sentarse al concurso que tendrá l u 
gar en Guadalajara el día 2 de E n e 
ro próximo, podrán, dirigir sus ins
tancias al Excmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo, entregándolas en 
Madrid en la Dirección general an
tes del 15 de Diciembro ó en esta 
Comandancia general Subinspec-
cion sita en Valladolid calle de Mili
cias; número 1.° antes del dia 10 
del indicado mes de Diciembre. 

Para el programa, sueldo y ven
tajas consúltese la página 847 de la 
Gaceta del 22 de Setiembre de 1882 
ó dirigirse á las oficinas de esta Co
mandancia general cualquier dia no 
feriado de doce á tres de la tarde. 

Valladolid 30 de Setiembre de 
1882.—El Comandante Secretario, 
Alejandro Boj i. 

Imprenta de 1» Diputación proYÍnoial. 
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